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PARTE OFICIAL.

D£

gobierno :
LA RROVINGIA DE LOGROÑO

El Exemo. Sr. Ministro de la Gob'ér- 
nacion se ha servido comunicarme con fe- 

de Noviembre ultimo, la Real orden 
que siguen

Los dueños de tiendas, tabernas, cafes 
y otros esta,blecimjenlns públicos, tienen

-ramo de vigilancia,.
Son'¡puchos, sin embargo, los que ca

recen de ellas, y prescindiendo de que su 
profeto es Uno de los recursos con que 
se cuenta para cubrir las átenciones del 
Estado,' y de la injusta desigualdad que 

’résüíta de que salgan gravados con el im- 
pu^io cOn^spondienle-solo los que-respetan 
las ié y es; tienen dichos documentos por 
¿¡rincipal objeto el proporcionar un cono
cimiento exacto del número y situación de 
ciertas casas que exigen especial protec
ción ó requieren continua vigilancia dé 
parte dé los funcionarios encargados d^ la 
conservación del órden. _ , , r,

Por estas razones la Reina (q. D. g ) se 
ha servido mandarme que excite vivamen
te el celo de V. S. á fin de que sin pérdida 
de momento, adopte cuantas disposiciones 
están al alcance de su autoridad para que 
no carezca de licencia de vigilancia nadie 
que deba tenerla en esa provincia, impo
niendo á los omisos la corrección corres
pondiente y haciendo responsables à los 
Alcaldes y empleados, do-vigilancia del 
cumplimiento de este servicio en su. res
pectiva demarcación. ,

Es también la voluntad de S. M. que 
para el dia 15 de Febreró de 1859 a mas 
tardar, remita V.S. à este Ministerio una 
nota (fe los establecimientos que en virtud 
de sus gestiones hayan lomado licencias, 
V de los que los hubieren renovado por 
haberse concluido el plazo de su validez^

Lo que se inserta en este Boletín opetat. 
para conocimiento del publico, y particu
larmente de los Alcaldes de esta provincia, 
á quienes encargo que en el término de 
quince días remitan a este Gobierno una 
nota circunstanciada de todas las tiendas, 
tabernas, posadas, cafés y demas estable
cimientos públicos que húbiere en su res
pectivo distrito municipal, asi como una. 
relación de las personas que están al fren
te de los misvr&sx y á cuyo favor han de 
extenderse las licencias del ramo de vigi
lancia, expresando el número de los esta- 
blecimienlos ^que están provistos- de dtchq

documento, y el de los que no lo estén, á Ejército, ,y determinando que en lo su- 
findeque los unos tos renueven, y los cesivo solo se proveyese una de cada tres 
otros los tomen para el próximo año de \ vacantes que ocurriesen en el mismo has-' 
1859, con sujeción á lo dispuesto por el dejar amortizado su excedente.
Gobierno de S M ; en la inteligencia de - - — ...
melramcurrUod,ch,,lérmnosp-^ 1^ fechaban sido
llenado este servicio por alguno o algunos 1 . . naliir dcs en la fiase de

«premio á expensas de los morosos para 1 Tenientes Generales 28 individua, en 
recoger los datos mencionados. Logroño 6 i ue Mariscales de Lampo 54 y JOS en 
de Diciembre de 1858.—Francisco Lalasa. i’ la de Brigadieres, sin contar los que por 

obtener ascenso de escala dentro de los
--------  ' cuerpos de Estado Mayor, Artillería.ó 

Ingenieros, no debían tenerse en cuenta
PARTE OFICIAL DELA GACETA, páralos turnos de provision de vacan-
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REAÈË.S DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. José 
Maccrobon, Capitan general de Castilla 
la Nueva, Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo O-Donnell.

Habiendo nombrado Ministro de Ma
rina por decreto de esta fecha al Tenien
te General D. José Maccrohon, Vengo 
en disponer'qué el Capitan general, Con
de de Lucena, Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra y de 

.ülU’-amar, que se hallaba interinamente 
encargado de.dicho Ministerio, cese en 

■su desempeño.
Dado en Palacio a veintisiete de No- 

víémbre do mil ochocientos cincuenta y 
ocho,=Eslá rubriçado de la Real Mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrer.a.

ministerio de la guerra.

Exposición á S; M.

SEÑORA: En, 5 de ' Seliembre de
4854 el Ministro que suscribe tuvo la 
'Hpn ra dé ^ouieler^’á V•, M’. el proyectó de 
uh’Áeal decTelQ, qiie obtuve la Re, 
probacion, fijando el número á que de
berla ajustarse en tas respectivas clases 
el personal del Estado Mayor general del

: Dè&ile que V. M, se dignó aprobar el

tes.
Efl -^seeníplarzcr di*-+as bajïs me n ci o- 

nadas han ascendido 12 Mariscales de 
Campo, 20 Brigadieres y 65 Coroneles.

El Ministro que tiene la honra de di
rigirse á V. M. respeta las razones que 
han podido aconsejar desde 4854 la al
teración que en el sistema establecido se 
desprende de los datos que ac^ba de ex
poner; pero reconociendo’ la,necesidad 
de insistir en la práctica de dicho Real 
decreto, sin que las excepciones que en 
su aplicación se han hecho vengan á 
resarcirse de un golpe paralizando el mo
vimiento de las escalas, cree de su deber 
proponer hov â V, M. el ascenso de un 
Mariscal de Campo y dos Coroneles, en 
correspondencia con las cinco bajas que 
han ocurrido en la primera clase y siete 
en la segunda desde los últimos ascensos 
concedidos en el Estado Mayor ¡general.

En este conceplo^y celebrando el faus
to aniversario del natalicio de S. A.. JR. el 
Serenísimo Sr. Príncipe'de Aslúrja's, el 
Ministro que suscribe iíene el honor de 
someter â la aprobación-de .V. M. los 
siguientes proyectos de-decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1858.= 
SEÑORA.=A L. R. P; de V. M.= 
Leopoldo O-Donnell.

REALES DECRETOS.

Atendiendo à las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra y á 
los servicios y circunstancias que concur
ren en el Mariscal de Campo D Deme
trio 0-Dal y y de la Puente, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejó de Minis
tros, Vengo en promoverle al empleo-de 
Teniente General.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 

ocho.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Ponnell.

Atendiendo à las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo do 
Ministros, Vengo en promover al empleo 
de Brigadier al Coronel del regimiento 
de Ingenieros D. Julian Angulo y Velas
co.

Dado en Palacio á ,veinticinco de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,—Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Guerra y de 
acuerdo coii el parecer de mi Consejo de- 
Ministros, Vengo en promover al empleo 
de Brigadier al-Coronel del regimiento 
de Caballería Húsares de la Princesa D. 
Jerónimo Conrado y Verard.

Dado en Palacio á’ y,einlicinco de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. — Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
Ó-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociado. 7 °

Al aproximarse la época de la reno
vación dé los Jueces de paz, con arreglo 
al Real decreto de 22 de Octubre de 
'1855, parece oportuno determinarlas 
reglas que habrá de tener V... presen
tes en los nombramientos que le corres
ponde .hacer para los pueblos del leiTito- 
riode esa Audiencia. Ya habrá visto V. 
que.por el Real decreto de 22 de Octu
bre último se procura realzar el presli- 
.gio de esta naciente ¡nslilucion, dismi
nuyendo el número de Juzgados de paz, 
y facilitando en su consecuencia la elec- 
.oion de personas que por su carrera, sus 
antecedentes y . conducta moral den las 
'posibles seguridades de que desempeña
rán satisfactoriamente lan'delicados car
gos.

Para cooperar al logro de este propósi
to y hacer unas elecciones acerladasi 
pedirá V... á los Gol»ernadoresde pro-
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vincia. Jueces de primera instancia y 
(lemas personas que le merezcan absolu
ta confianza, listas de los sujetos que con
sideren competentes en cada pueblo, y 
que serán adicionales de las que sirvie
ron para los primeros nombramientos: 
debiendo prevenir á V... que el haber 
desempeñado durante estos dos años el 
cargo de Juez de paz no es obstáculo 
para que siV... lo cree de necesidad, 
bajo cualquier punto de vista, deje de 
renovar su nombramiento, si bien los 
nombrados podrán alegar esta excusa 
que les conceden las disposiciones vigen
tes.

El espíritu del último Real decreto de
berá á V... servir de guia y le demostra
rá la conveniencia de que prefiera para 
Jueces de paz á los que sean Abogados, 
sobre lodo en las cabezas de partido ju
dicial donde el derecho que se les con
fiere de sustituir á los Jueces de primera 
instancia aumenta á su fabor los motivos 
de preferencia, con el fin de evitar las 
asesorías que tan dispendiosas son á las 
parles.

Estando declarado 'que el cargo de 
Juez de paz es incompalible con las fun
ciones propias del órden administrativo, 
cuidará V... de que no recaigan nunca 
aquellos nombramientos en los Alcaliies
ni Tenientes de los pueblos; no per
diendo de visla que, en el caso de que 
alguno de los Jueces de paz ó de los su
plentes sean elegidos para cargos mu
nicipales, deben optar entre estos ó aque- 

' IJos, conarregloá lo dispuesto en la Real 
órden circular de 13 de Marzo de 
4857. Si optasen por los de Ayuntamien
to, procederá V... à reemplazarlos sin 
djJacipn.

-, Por, último, si el principio de autori
dad y el orden de dependencia gerárqui- 
ca exigen que los Jueces de paz presten 
el juramento de costumbre ante los dé 
primera instancia, que constituyen para 
ellos el tribunal de apelación; las dis
tancias (le algunos pueblos Â las cabezas 
del partido la dificultad de las comunica
ciones y la cruda estación en que los nue
vos Jueces de paz entran á deserñpeñar 
sus cargos, podrán hacer conveniente, 
y aon necesario en algunos casos, qué 
se les autorice para jurar ante el Ayun-t 
tamienlo de su pueblo, remitiendo cer
tificación dej acto al Juez del partido. Así 
se respela el principio de dependencia 
en que debe estar el inferior de su su
perior, que en este caso delega sos facul
tades; y se consulta también la comodi
dad de los Jueces de paz, que ai cabo 
prestan un servicio gratuito. En su vir
tud queda V... autorizado para conceder 
esta facultad à su prudente arbitrio según 
las circunstancias lo exigieren.

La Reina (Q. D. G.) espera ^del celo 
de Y., queadoctarálasdisposicíones con
venientes para que el dia 1de Enero 
próximo entren:á desempeñar sos fun- 
cfonés los nuevos Jueces de paz e«:;gun 
está prevenido.

De la propia órden de de S. M. lo di
go áy... para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.. muchos 
años. Madrid 20 de ^Noviembre de 1858. 
"Fernandez Negiele.—Sf. Regente de 
la Audiencia de....

villíáganel reéondcimienlo y declara- ciembrede182i; l.’deËnerodolOTB.

i?i c M • . j n , a - • — 4|li» 4deDicieinbredeJ839;41ambi.iia.í
bl Sr. Ministro de Hacienda dijo a este reglamentos de los respectivos Montes- mismo mes de 1857 v de 28^ AK a

Ministerio de la Guerra, en ^4 del fina.
do, medícelo siguiente.—Excmo. Sr.

mismo mes de 1857 y de 28 de Abril
* ■ ft * _ I W * ftMinisterio de Rea! órden con fecha 28 Píos y conforme à la practica seguida é último: v á fin de nue^ dicho 

dfi JTIRS ni’ÓYÍmn uncnrln In niiA cio-nn — infomrolnnirtn d-.U» i » "del mes próximo pasado lo que sigue.zz 
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q 
D. G.) del expediente instruido por con
secuencia de la consulta elevada por la 
Junta de clases pasivas con fecha 28 de 
Marzo último relativa á manifestar que 
hasta la resolución de este Ministerio ha-

inlerpretacion que se les daba antes de 
dictarse las precitadas Reales órdenes co
municada por el Sr.'Ministrodela Guer-

, - I -----J servicio se
naga^con la correspondiente regularidad 
y de evitar á los que deben intervenir 
en el mismo, la responsabilidad à que logra. lo traslado à V. E. para se conocí- sujeta la ma¡ leveütaúZS'W 

- . ’* do oportuno hacerles, las siguientes ad
para que se sirva publicarlo' venencias.

miento y efectosconsiguientes.zzLolras 
CriboáV. S.

bia suspendido poner en uso de pago las 
pensiones que, á virtud de Reales órde
nes expedidas por el del digno cargo de 
V. E. en 13 de Setiembre de 1853, 47;" 
de Febrero de 1855, y 25 de Marzo de 
1856, habia concedido ese Ministerio 
con posterioridad al Real decreto de 21 
de Diciembre de 1857; en su conse
cuencia; vistas las ¡referidas Reales ór
denes de 13 de Setiembre de 1853, 17 
de Febrero de 1855 y 25 de Marzo de 
1856 expedidas por el mismo Ministe
rio, relativas á introducir algunas modi
ficaciones en los estatutos del Monte-Pio 
Militar; Vístala Real órden de 29 de 
Marzo de 1855 espedida por el Ministe
rio de Hacienda, referente á hacer osten
sivos à los Montes-Pios del órden civil 
los veneficios otorgados en las mencio
nadas Reales órdenes de 13 de Setiem
bre de 1853, y 17 de Febrero de 1855: 
Vistos el articulo 5.” del Real decretode 
21 de Diciembre de 1857 y el 3/ del 
de 9 doMayo último que se refiere al 
ramo de Montes-Pios; S. M. deconfor; 
midad con el parecer del Gonsejo) de Mi-, 
nistros Beba servido disponer lo siguien
te: . .

1 .’ Que hasta que se proponga á 
las Górtesla ley general de clases pasi
vas, y en ellas se determine lo que corres
ponda sobre las pensiones de Montes- 
Pios, Se mantengan y paguen, no obs
tante lo dispuesto en el art. 5.’ del Real 

-decreto de 21 de Diciembre de 1857, las 
pensiones reconocidas á consecuencia de 
las Reales órdenes de 13 de Setiembre 
de 1853, J7 de Febrero de 1855, y 
25 de Marzo de 1836, espedidas por ese 
Ministerio, y de la de 29 de Mayo de 
1855', que lo fue por este de Hacienda 
y se hubiesen concedido hasta el dia:

2 .’ Que en lo sucesivo ese Ministerio 
y el de Marina por lo relativo á los Mon- 
tes-Pios del órden Militar y este de Ha
cienda por lo relativo á los del órden ci-

en el Boletín oficial de esa provincia à 
los usos oportunos.»

Lo que de órden dedícho Exorno. Sr. 
se pública en el Boletín oficial de este dia 
^los fines consiguientes. Logroño 5 de 
ffictembre de IS58. =El Brigadier Go
bernador Militar, Miguel Mansj) de Zú-
ñiga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores la subasta celebrada el dia 31 
de Octubre próximo pasado, para el ar
riendo de dos viñas sitas en el término 

-déla Isla de esta ciudad procedentes de 
Ja memoria de misas de D. Diego la Es
trella y Doña María Gabredo, las cuales 
ha llevado en cultivo D. Félix Martinez 
de esta vecindad, se procederá á la se
gunda el dia nueve del mes de Diciem
bre actual y hora de las dece de su maña
na, bajo el tipo de 9-1 rs. 47 céntimos 
deducida la sesla parte del de 110 rs. 
que se fijó en la primera. Logroño 4 
de Diciembre de 1858.zzRainou García 
Timonér.

DE
ADMIMSmCIOX PíllNCIFTir-

RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

El 31 del corriente mes, debe verifi
carse el repeso y recuento de lodos Iqs 
efectos estancados existentes en los alma
cenes de esta principal y subalternas, así 
como en las veredas, estancos y espende- 
durías que de una y otras dependen; é 
igualmente, hacerse invénlariosde todos 
los enserbs de la Hacienda que se hallen 
en los mismos puntos, en los términos 
prevenidos por las instrucciones y circula
res de 16 de Abril de 1856; 11 de Di-

4 .’ En la larde del citado día 31, log 
Señores Alcaldes Constitucionales en sus 
respectivos pueblos, asistidos de Escri
bano, ó en su defecto del secretario de 
Ayuntamiento ó fiel de fechos habili
tado, y los pedáneos .en los términos 
rurales, acompañados igualmente de di
chos funcionarios, por el órden que se 
designan, y á falta (Je ellos, dedos hom
bres buef/üs; procederán á dichos repeso 
y recuento de efectos estancados, y for
mación de inventario de enseres, en las 
Administraciones, veredas, estancos y 
espendedurías que se hallen en dichos 
pueblos, haciendo estender testimonio 
que autorizarán con su visto bueno. *

2 .‘ Para la eslension de dichos tes
timonios, no se lomará en cuenta el re
sultado que arrojen los libros del Estable
cimiento á que aquellos se refieran, y sí 
las existencias efectivas que en él se en
cuentren; pena de privación de oficio al 
Escribano qne contraviniese á esta dispo
sición y de las á que baya lugar contra 
las demás personas que intervengan en 
la perpetración dp tal abuso.

3 .“ Con objeto de simplificar en lo 
posible dicha operación, bastará formar 
dos testimonios por cada Establecimiento, 
uno de ex¡<<lenc¡a de efectos estancados y 
oh’o de enseres perleneciénles á Ja Ha
cienda., . ? ,

4^ Ed el^rim^^o'dcÏÏîcnôsTësnmo- 
nios, se colocarán das existencias por ra- 
naoscon la separación debida, y cada ra
mo se subdivídirá por clases, espresando 
también en letra, las cantidades exislen- 
les, que se figuren en guarismo.

5 .“ Los,Señores Alcaldes Constitucio
nales y pedáneos, harán que el dia 2 de 
Enero próximo se hallen dichos testimo
nios en poder del Aminíslrador Subalter
no del partido à que pertenezcan, para 
que pueda el mismo cumplir con cuanto 
por esta principal se le previene,

Logroño 4 de Diciembre de 1858.«=« 
Manuel M. Sarro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

correos en esta capitalIVotieia de las horas de entrada y salida de los

ENTRADAS. HORAS. SALIDAS. HORAS.

Madrid...;;........... ?... 9 y’4 de la mañana.V
Pamplona??..... . 3 y üe la tard^. . j
Tudela................... 7 de la máñáha'. Vn-' . ' ,
LaGuardia...........  7 déla mañana.
Torrecilla de Gámeros i

y Lumbreras...........   2 de la mañana,.}
Soto de Gameros.. 8 de la mañana. Jueves

1 y Sabado.

' ■ i---- - 
Madrid......................  Q’de la máñana?....,
ramplona.............  7 de Idem..........
Tudela........... . .......... : 11 de «ídem...........
La Guardia.................. 11 de idem...........
Torrecilla de Gameros

y Lumbreras........ H de ídem............

Soto dé Gameros......... 12 de ídem...........

> Diariamente.

Logroño 4 de Diciembre de 1838.—El Administrador principal, Antonio Manuel Megía.

j Martes, Jueves 
} y Sábado.

advertencias.
GOBIERNO MILITAR DE LA 

PROVINCIA DE LOGROiÑO,

Sr. Cupilün Gctisfal de as* 
^ disíriío con f^ha d .* del gue cursa tne 
dice lo que copio:

«El bjícmo. Sr, Subsecretario del

desde las tres à las cinco h lardo- estará abierto desde las seis de la mañana hasta las doce de la misma, y 
Íiesci^ jas g" el tiempQ preciso para recibir y despachar Jos correos. 
abierto el despacho ó sea con media hora los impresos para su franqueo, solo se admitirán á las horas en que está 
auierio ei uespacno, o sea con media hora de anticipación á la designada para la salida de los correos.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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ba. Boletín núm. <33. . . , ,
Otra de la Adminiátracion principal de 

Hacienda pública reclamando el pago 
de conhibuciones coircspoiidienles al 
cuarto Irinieslre de este año. Boletín nu«

lia nútD.137.
' Gtíá por la que se anuncia para el dia 

22 del actual la subasta del boletín de 
ventas de bienes nacionales. Boletín nú-

lin número 4 31. , ,
Otras acordando la admisión de regis

tro de las diferentes minas que en has 
mismas circulares se espresan. ^Boletín

el

los Keales decretos, Reales Órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 

j oficialesdel mes de Noviembre de 18 5^ 
I ■■ ______ —------- -------- -T--------

Circular ’del Gobierno de Provincia Continuación de la lista de los eledo-

que se manda proceder á la venta de los 
bienes de propios de los pueblos y de los 
establecimientos de beneficencia. Bolo- 

por esta Provincia. Boletín núin.
Circular del Gobierno militar de la 

Provincia en que se inserta una Beal or
den disponiendo el modo y forma con 
que ha de procederse á la saca de dos 
mil hombres de la arma de Infan tería, 
con destino al Ejército de la Isla de Gu

núm. 131.
Real decreto, mandando continuar sus 

trabajos á la Comisión de Estadística ge
neral del Reino, con otras disposiciones 
relativas á este importante servicio. Bo
letín núm. 131. n - •

Circular del Gobierno de Provincia 
anunciando para el dia 23 del corriente 
la subasta para la recaudación de las 
contribuciones Territorial é Industrial y 
de Comercio de los distritos municipales 
de la misma, que á continuación do di- 
'cha circularise espresan. Bolelin nume-

Otra haciendo varias indicaciones 
que deberán tenerse présenles para la 

' rtíás acertada elección de Áyunlamien- 

- mero 133 . i o-i
Otra en que se anuncia para el 2ooei 

actual las subastas de arriendo délos 
derechos de consumo de los pueblos que 
á continuación de la misma se espresan, 
Bolelin núm. 133.

Real decreto mandando convocar alas 
actuales Diputaciones Provinciales para 
ol día 2Û dil actuáí.^letin num. 13*. 

Î * Circular del Gobierno de Provincia en
; que se inserta una Real ói den previnien- 
. do que para los días 3 y 18 de cada 

mes se hallen en el Ministerio de la Go
bernación los partes quincenales del es
tado de sanidad de las Provincias. Bole-

tos. Boletín núm. 132¿
Otra en que se insertan las listas de los 

electores que han concurrido á la vota
ción para el nombramiento de Diputados 
áCórtes en el día 31 de Octubre y si
guiente; Boletín num. 132.

Otra reclamando los estados trimes
trales del movimiento de población. Bo- 

tinnúm. 134. ... . , ,
Otra encargando la indagación del 

paradero de Blas Perez, natural de Grá
balos. Bolelin núm. 134.

Continúa la lisia de lós que han to
mado parle en las últimas elecciones pa 
ra Diputados á Górles por esta Provincia. 
Bolelin núm. 134. . .

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se previene á los AyontamieiRos I 
que no han remitido la lisia de los Abo
rdos domiciliados en sus respectivos 

I pueblos y de los vecinos que merezcan 
obtener el cargo de jueces de 5®' 
milan sin falla para el dia 15 del cor- 
rienle. Boletín núm. 135 

Concluyela relación délos votantes 
para Diputados á Córles por esla Provin
cia. Bolelin núm. 135.

Circular de la Dirección general de 
contribuciones dictando las reglas que 
deben observarse para conseguir la per
fección en el reparlimienlo y demás ope
raciones. Boletín núm. 135. ,

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando la averiguación ^'el parade
ro de los ladrones que en la noche del 8 
del actual robaron en el pueblo de | 
Muedra. Boletín num. 13b.

Real decreto dictando vanas disposi
ciones para la concesión de suplementos 
de crédito. Bolelin núm. 136.

rael régimen y dministraciou (lo las 1 «^Yiiucdiendo W autorización á 

Provincias Bo elin num. 1 • , । Sociedad anónima titulada. Real com-
,... d.

lelin núm. 132. .i n
' Otra encargando à los ares. Alcaldes 

■manifiesten con la posible brevedad si 
existe en su respectivo distrito munici
pal D. Tomás Urugeero, Jefe político 
que fué de la Provincia de Gerona en el 
añode1841. Boletín núm. 132.

Otra eñ que también se encarga la 
averiguación del paradero de los ladro
nes que en la mañana del 24 de Octubre 
robaron en el barranco dé la Velilla.ju- 

_risdiccion deClavijo, áTacinto Elias, ve
cino de Soto de.Cameros. Boletín nume- 
•ról32. .... 1 1

Circular del Gobierno Militar de la 
Provincia insertando la Real órden por 
la que se mandp poner sobre las armas 
ó cuatro mil hoinbres de los de el reem
plazo de este año que se hallan en sus 
casas. Boletín núm. 132.

Otra del Gobierno civil de la inisma 
previniendo á los Ayuntamientos de los 
pueblos de quinientas almas en adelan
te, incluyan en los presupuestos muni- 
cipales lira élafto de 1889 las canl.da- 
des correspondientes á las dotaciones e 
las maestras de niñas. Boletín num.

Otra encargando à los mismos presu
puesten-así bien para las gratificaciones 
de los naáeslros de las escuelas de u 
los. las cantidades que la Junla;ha creí
do señalarles por este interesante serví 
ció. Boletín núm 133.

reunirse los negociados queen la actuali- que pueda continuar sus operación . 
dad lacomnonen a la Dirección gene- Bolelin num. 137. 
ral de Gobierno del Ministerio de la Go- Estado del precio 
bernacion. Bolelin núm. 136. nido los de

Real órden disponiendo que se onun- en los mercados .de esta Provinç,* 1 
cie por el plazo de los 1res años de 1859, ' ranle los últimos quince días del mes (le 
60 y 61 la subasta ordinaria de las co- j 
branzas de las contribuciones Territorial

Octubre. Boletín núm. 137.
Exorto del Sr. J uez de Matanzas en la 

Isla de Cuba, con objeto de averiguar 
quienes sean los sobrinos y hermanado 
D Cristóbal Carricarte. namral de Ven
tosa Y vecino que fué de dicha Ciudad, 
que falleció en Cádiz el 16 de Setiembre 
de 1836. Boletín núm. 137.

‘ Circular del Gobierno de Provincia 
en que se inserta una Beal órden, dic
tando varias disposiciones para evitar los 
abusos que se cometen en los baños y 
manantiales de aguas minerales en que 
no hay Médico Director. Boletín nume-

élnduslrial. Boletín núm. 136.
Circular del Gobierno de Provincia 

anunciando el estudio que ha practicado 
el Sr. Ingeniero del ante proyecto de la 
carretera de tercer órden, quedesde Vi- 
lloslada ha de venir a empalmar con la 
general de Madrid á Francia. Boletín nú
mero 136. ’

Otra en iguales términos respecto de 
la de Oconque ha de unirse la de se
gundo orden de Logroño à Tudela. Bo
letín núm.136.

Otra reclamando el pago de lo que 
adeudan los pueblos de este partido por 
la manutención de presos pobres. Bole

Otra fijando el [precio â que hai\ de 
abonarse ú los pueblos las especies de 
suministro que hayan hecho á las tropas 
del Egércilo y Guardia civil en eLmes 
de Octubre último. Boletín núm. 138.

Real decreto aprobando el proyecto 
mórn 127 I de la conduccíon de aguas pora surtirá

Real decreto referente al pago de los la ciudad de la Habana farmado 
cupones de los titulos al portador de la Corenel de .Ingenieros D. Francisco A 
deuda consolidada y diferida interior, y veíir. Boletín num - a- . 
de las acciones de carreteras y ierro-car- Real orden por S -1. p^ocu- 
riles. Bolelin núm. 137. ñas disposiciones relativa, a > Pre 

Real órden mandando que el dia IO radores de la “ 
de Noviembre próximo comiencen las 1 Isla de Cu a. o ® .neldos á los 
oposiciones á las plazas vacantes de me- Oirá sobre e Anti- 
dicos de los baños j aguas minerales que emplear os destinados a las Islas A 
en la misma se espresan. Bolelin núme- I lla^ Boletín non 

4 0« ‘ I Otra respecto de las tranquicias que 
I ''“oti a’revocandoel acuerdo‘del Conse- deben disfrular b W 
jo Provincial de Segovia, en que se de- mage, periodicos il diel.as Islas. Boletín 

' claró soldado à Celestino Santos por el I num. 13 . Aziminkirnrion nrínci- 
¡cupo del pueblo de Aguila Fuente por las □’nS" va

razones que en lamitma se espresan, ; pal de Hacienda p»W.M, 

que sirva de régla general en casos ana- subastas de ar-
_’’0tra » q’nZ’resueíve que los alis- riendo de las especies de consumo. Bola- 
lam.enlGs y sorteos para las Milicias Pro- | tin num. . p . i i derechos

las reclamLínes que no estén deacuer. tes ú la 

do con esta soberana resolución. Bola- del paradero

Otra”ái poniendo que para optar los de Ildefonso GU. n.U.r»l 
tenientes de Infanlerlli al pase con as- que ha '^m 139 

. ® T » _ ■ rk MZti /\ R aI _ 1 

Otra aprobando el remate de conúuc- 
cienes marítimas de sala favor de lien 
José de la Puente Bolelin num. 139.

Otra señalando el dia I • de Dicieiu-

SGCB2021



bre para el sorteo de amortización y 
premio de 4.100 acciones del canal de 
Isabel 2.“ Boletín número 139.

Olí a disponiendo que ningún indivi
duo condecorado con la cruz de primera 
clase de la Real y MTlilar orden de|San 
rernandú use dé éslé'dislintivo ;sin estar 
compeientèmente autorizado Boletín 
núm. 139.

Otra en que se .resuelve"el modo con 
que han de cubrirse las vacantes del 
cuerpo dd Guardias Alabarderos. Bole
tín núm. 139.

Otra aprobando el aumento Pde 2 000 
billetes para la lotería de la Isla’de Cu
ba. Bulelin. núm. 139

P®** aprueban. ( cla§4..BáIelin núm; 141.
vanas disposiciones paOinfr ^^çaB - Gira!^órtlafque se concede /autoriza- 
li 1 1 decreto-Wfelin húnfe^ WVice^e Alcalá del Olmo, para

Otra resolviendo que los morrillos pa- 
JúK,C^meneas adeúden en lo sucesivo lo.%, 
derechos coifé«po¿díénies á 

.hierro de fque' se {compongan . ¿Bblétiif' 
num. 140.

. se concede [autoriza-

venbt'at los estudios de un ferro-carril
que partiendo de Gandía, termine en 
Dénia, provincia âë Alicante. Bol^in

HL . c': . ' ,

mero 443.
Otra encargando la averiguación do) 

paradero de los criminales que hanro 
Dado los vasos sagrados de la ¡klesia a'Pécora.. B.leK,¿

*

Otra en que se" aclara- la suma qué de-- 
be satisfacer un quinto del reemplazo 
del Egército que ha fcubierlo su plaza 
por medio de sustitulo, cuando por ha- 
uer sido este declarado soldado para las 
Milicias Provinciales, solicita redimir 
en metálico la responsabilidad á que que- 
dó sugelo. Bolelin núm. 139.

Circular del ¡Gobierno Militar de la 
Provincia, citando á los parientes ó a- 
creedores que se conceptúen cbn dere
cho á los Vienes quedados por falleci
miento abin testato de D. José Mauleon 
Gimenez, natural de Alfaro, y Capitan 
que filé de! Régimienío de Infanfería de 
Almánsa. Bolelin núm. 139.

Real decreto determinando que pue
da en adelante fdomiciliarse en .las Ca-; 
pílales de Provincia, el pago de cupones- 
de los títulos al portador deja deuda 
consolidada y de acciones de carreteras, 
ferro-carriles y obras públicas. Boletín 
num. 140.

Otra disponiendo de que fondos de
ben ^ali^tuífirsé los gasto^que ocasionen 
los qijifttos pendientes devbbservaÓion 
en la caja, que no están eñ el caso de 
pasy al hospital. Bolelin núm. 140.

fi^’eular del Gobierno de Provincia 
encargando la; averiguación del parade
ro-de Gayeúnó Andrés y sdremsién^á 
disposición del Juez de primera, instan
cia delúdela. Boletín núm. 440

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se ihserta una Beaí orden, adop
tando varias disposiciones para evitar la 
venta del opio adulterado. Bolelin nú-

.<Ii:fíular|tleíjG^¡erno dei Pis^v^cia ^-e^'
previniendo á los Ayuntamientos que les reclaman Ins'dné*!* 
en cumplimiento de la Beal orden q^ á9

, ■ Alcaldes pres^rí los auxilto^oe

■ ANliNCÍOS.
Sé halb vacante la plaza 

,de Boticario de esta Villa y 
süsañejos Medrano y Sojuela, 
su dotación consiste, en ciento 
sesenta y ocho fanegas de tri
go anuales, pagadas por los 
Ayuntamientos en el mes de 
Setienibre de cada un afío, 
con la obligación de asistir á 
los pobres, libre de toda con
tribución ordinaria y estra- 
órdinária, áéscepcion de la de 
su profesión. Los 'aspirantes 
presentarán sus sulicitudesá 

da Secretaria de este Ayunta- 
mientoTrancasde porte en el 
término de véinte dias, con
tados desdé la inserción en el 
Bpletin oficial de la Provin
cia. Entrena 6 de Diciembre 
de i858.=El Presidente del 
Ayuntamiento, ^Policarpo 
Reinares.

Se baila vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
Villa, con la dotación anual 
de ciento ochenta fanegas de 
iHgo, cobradas por el facul
tativo en el mes de Setiem
bre de cada afío, y con la 
obligación el agraciado de la f 
cirugía menor. Los aspiran- |

, í^egló al jtoí^lbJ^íel jiqmei’Gi^'fle’ mozos;/ 
que haya (ledeúumrse rfíí los ínclüidoS 

aH^amienlo para el reemplazo del
■ tjército?áclivo en este presente año" Bo- 
leun núm./14^. - > < ,

• - Oli-as vafíasracórdamio hi admirohíM 
*X¿*sp’P:íleá¡ferente&-minas sitas en ter
minos de diversos pueblos pertenecien
tes á esta Provincia. Boleliii núm. 142 

Otra del Gobierno Militar de la Pro
vincia por taqúese manda cesaren sus

mero 144
Beal decreto nombrando Presidente y 

Vice presidentes dél Senado. Bolelin ni¿ 
mero 144.

Real orden autorizando á D, Domingo 
Penalba, vecino dé Fresno en la provin 
cia de Soria, para qué pueda aprove
char las aguas de un arroyó coii desti
no á un molino harinero, que trata de 
conslruirén el despoblado de San Juan, ' 
itulado la Hoz, termino d,e Carmona, 
loletin núm. 141.

Otra por la que también sé autoriza 
^D. Sabas Plaza, vecinode Villarejo de 
fuentes, para aprovechar las de. otro- 

arrayo con désvino á otro molino cié

respectivos cargos á los vocales y demas 
auxiliares de las Cohiisiones Provincia
les de Estadística. Boíetm -núiri¿44-2.

Otra de ía Administración principal 
de Hacienda pública anunciando para el 
dia 4 de Diciembre la segunda subasta de 
arriendo de los derechos de consu mó de 
los pueblos qup eu la misma se espresam. 
Bolelin núm. J 42.-

Circulai; del Gobierno de Provincia en 
que sé in's'erla Otra -(le la ’ Comisaría dé 
montes, encargando la plantación de vi
veros para foinento del. arbolado Bolo
tin núm. 145. , . '

Olía diclándq víariasdisposiciones pa
la regularizar la aeíminíát’raci.on munici- 

bíy. Boletín nú-

- 1 ------- V5 que Van

«tela. Boleim nú». ' ' ■
Otra réciamando'á los unimos Aleal

es a remisión de los partes sanitarios
Tolelinnúm.443.

-averiguapfomdól pa^^dero dœ loífacuIlati vos de ’ Medíéini. 
D. Manuel Gabalieiros y D. Juan Fernan
dez del Prado, que han ojercido por al
gún tiempo su profesión en la Ciudad de

Otra por la qué se hace saber queeíi 
virtud de Reales órdenes han sido dados 

ejército los diferentes Jefes 
y oiicialesque en la misma se espresan 
'Boletín num. 143'. ’

Otra declarando la nulidad de’los ex- 
pédicules de minas queen la misma «e 
contienen. Boletín núm 143.
M <leerelo admitiendo íá D. José 
j Quesada la dimisiónGuchi 

del Ministerio de Marina. Bolelio 
roi43.

que ha hecho(,
nume-

Otro mandando que sé encargue inte- 
rinanaenle del despacho dé dicho -Minis, 
teño elExcmo^ Sr, Condé de Lucena, 
Presidente dél Consejo de Ministros, fio’ 
lélin num. 143.

p es á dicha plaza dirigir;íhj¡ en la escuela especialdé co-‘i'San A ......i; -
sus solicitudes á la Secreta- mercio de jEkL i l liccucù Ji, a-jf/BpM ía del Ayuntamiento de di- ' ’ "A'í^‘ ‘‘í^^cen«ado, .las_mi«nas ofi^

on el término de
en derecho civil, càballero. de;

quince dias á contar desde 
que este anuncio tenga 1 u- 
garsu inserción eii él Boletifi 
oficial de la Provincia. Pra- 
dejon ,3 de Diçîeinbrede i858. 
=E1 Alcalde, Gregorio Gar
cía .=C;i listo Ezquerro, Srio.

PARTE NO OFICIAL.' , • .1
«Continua en la Ciudad 

de Santander, el depósito de 
las verdaderas piedras de mo
lino, del Bosque de la Bap- 
ra, en FeriérSousJoúarr-

la Real órdén a tnericana de 
isa bel la Oatolica, etc- S^p— 
¿ifiíá sdicíon, precedida del 
juicio de la prensa. ; * 

■ 'GRAMATICA, inglesa' 
teoi ico-práctica, por el luis-

Loaistnas qfchras-^ser^gítá 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córle.

nio íiulor. Segunda edición, 
pi ecedidíi ta ni bien dél -Juicio 
de la prensa.

§í^oera l aééptacion qne, 
continúan uiéréciéndoi^tas 
ohi ús» pr ueba, q ue la con vi - 
nación de la WorÉf.^ ^pn la 
práétitá, que íbrmaplá base 
del sisténía, éS e|.iñétodo mas 
razonable y ventajoso^ hasta

¡...na «I,dad. arr.glind,Kl y.l.dl.n/Wunai i'ers.

y haciendo las rernesassi así:
co 1« / 1 iTiaurTq Mpreria déla PubliL,/?L!».-r-W- “'»• P'.-» cidad, p,,.ge de A/Jí '¿ li

’iasa-del'Aotord’càlledel-'Ôli-.'*"

■Aviso á los Fclesiástiéos.
Se acaba de recibir en Ha- 

‘O, procedente de Paris, un 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
.uandeieros. Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á i 
Iglesia, arnariliós y plateado^, 

oaráq. á precios arregla- 
dos. Ihrlgiise á las oficinas 
de la Mutualidad y fe’ fute- 
lar, Ça lié de San . Agustin nú- 
æéro 24.

re; á cargo de D. Juan de A- 
barça;

las á precios convencionales.

que se le designe.»

AVISO INTERESANTE 
gramafica francesa 
teórico-práctica por D. Cle^ 
mente Cornelias, Catedrático 
que fue de francés en el insti
tuto de Barcelona, de ingles

Habiéndose estraviadó há- 
de 

v^ad de- y meses, barretea- 
daj. uná-manchita encima 
def lomo trasero, l^s manos 
í Pát^s blanqais hasta las to
bas, tiene como 5 dedos de 
la punta de la cofa bláOca, 
ün^ oreja parda como ló <3^-. 

AirpnHn p 1 del, cuerpo barreteado,Agença General para to y Ja otra blanca; la persona 
^9 poder se encuentre 
se ser vira remitirla á la «re-

o nlírn. 5, y gQ. Logppfjg jj. 
brería de Ruiz

da clase de négociés em Ma-
ReTnrZ P^fítos del ococi yua remiuna á Ja «re-
ñas de la'^’T ■ boletín o^al.
ñas ae Ja inutualidad y la 
Tutelar en ‘Hato, calle de Logroño ,3 de Diciéíábre"' de 

i858. ' =
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